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Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE No.: 11001-33-35-010-2020-00187-00. 

CONVOCANTE: JUAN CARLOS CASTAÑO ARBOLEDA. 

CONVOCADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL.  

CLASE:  CONCILIACIÓN PREJUDICIAL . 

 

 

Revisado el expediente electrónico, se observa que el 11 de agosto de 2020, le 

correspondió por reparto a este Juzgado la conciliación prejudicial de la referencia, 

de la cual se celebró la respectiva audiencia en la Procuraduría 146 Judicial II, el 

día el 27 de julio de 2020. 

 

Acto seguido, la señora Juez que en ese momento se encontraba como titular del 

Juzgado, por auto de fecha 08 de septiembre de 2020, aprobó la mentada 

conciliación. 

 

Posteriormente, el abogado Yohan Alberto Reyes Rosas, le solicitó al Despacho, 

que procediera a pronunciarse de la conciliación de la referencia, siendo 

convocantes los señores Marco Tulio Hernández Barragán y José Ramiro Aya 

Vásquez contra la entidad convocada Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Frente a dicha petición, se procedió a revisar el presente expediente electrónico, 

ante la inconsistencia presentada, toda vez que ya se había expedido un auto 

aprobatorio de la conciliación prejudicial, pudiéndose observar que el mismo 

contiene dos conciliaciones prejudiciales, pronunciándose esta instancia respecto 

de la conciliación de Juan Carlos Castaño Arboleda contra la Caja de Sueldos de 

Retiro de la Policía Nacional, sin haberse percatado el Despacho de la existencia 

de la otra conciliación donde son convocantes los señores Hernández Barragán y 

Aya Vásquez contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional. 

 

En comunicación con el abogado Diego Mauricio Guio Ayala, apoderado del señor 

Juan Carlos Castaño Arboleda, manifestó que la conciliación Prejudicial de la cual 

conoció este Juzgado, también del mismo asunto le correspondió por reparto al 

Juzgado 52 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, con el Radicado No. 

11001-33-42-052-2020-00196-00, quien por auto de fecha 19 de agosto de 2020, 

procedió a la aprobación de la mencionada conciliación, providencia de la cual 
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aportó la respectiva copia. 

 

Así las cosas, procederá el Despacho a apartarse de los efectos jurídicos 

procesales, y dejar sin efectos el auto de fecha 08 de septiembre de 2020, mediante 

el cual se aprobó la conciliación prejudicial celebrada ante la Procuraduría 146 

Judicial II, el 27 de julio de 2020, entre el convocante Juan Carlos Castaño Arboleda 

y la entidad convocada Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional. 

 

Según la jurisprudencia, la irregularidad continuada no da derechos. El Consejo de 

Estado en varios de sus pronunciamientos, ha sostenido, que: 

 

“el auto ilegal no vincula al juez”; se ha dicho que: - la actuación irregular del 
juez, en un proceso, no puede atarlo en el mismo para que siga cometiendo 
errores, porque lo interlocutorio no puede prevalecer sobre lo definitivo; - el 
error inicial, en un proceso, no puede ser fuente de derecho. La Sala es del 
criterio que los autos ejecutoriados que se enmarcan en la evidente o palmaria 
ilegalidad, en este caso por ausencia de requisitos para declarar la existencia 
de título ejecutivo, al no constituir la ley del proceso en virtud que no hacen 
tránsito a cosa juzgada, por su propia naturaleza de autos y no de sentencia, 
no deben mantenerse en el ordenamiento jurídico”.1 

 

En este caso, de acuerdo a lo expuesto en precedencia, al tener conocimiento esta 

instancia judicial de la conciliación prejudicial de Juan Carlos Castaño Arboleda 

contra CASUR, llevada a cabo en el mencionado Juzgado 52 Administrativo, 

deviene entonces en ilegal el auto proferido por este Despacho el 08 de septiembre 

de 2020, a través del cual se aprobó igualmente la conciliación prejudicial del 

convocante Castaño Arboleda contra la entidad convocada CASUR, por lo que se 

apartará del mismo, debiéndose dejar sin efectos jurídicos. 

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

DISPONE 

 

PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTOS JURÍDICOS EL AUTO DE FECHA 08 DE 

SEPTIEMBRE DE 2020, mediante el cual se aprobó la conciliación prejudicial 

celebrada el 27 de julio de 2020 en la Procuraduría 146 Judicial II ante los Juzgados 

Administrativos, entre el convocante JUAN CARLOS CASTAÑO ARBOLEDA, con 

cédula de ciudadanía No. 86.006.238 expedida en Granada (Meta), y la entidad 

convocada CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO.- Por la Secretaría del Juzgado, notifíquese a las partes intervinientes 

                                                 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Consejera ponente 
María Elena Giraldo Gómez, Bogotá, 05 de octubre de 2000, radicación No. 16868. 
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la decisión adoptada en el presente auto. 

 

TERCERO.- La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional deberá adoptar las 

medidas pertinentes, en aras de evitar un doble pago de la cifra que fue conciliada 

entre el señor Juan Carlos Castaño Arboleda y CASUR. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

                                                                                                                                                                    

mqc 

 

 


